
                                    

 

AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL – ADI- 
RESOLUCIÓN No. 019 DE 2022 

     
POR MEDIO DEL CUAL SE ASUME HORARIO ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL 

DECRETO  0244 de 2022 

EL GERENTE DE LA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL – 

ADI- 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES  

Y 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Decreto Nº 0244 de 2022, el Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla, dispuso suspender las actividades laborales y de atención al 

público en la administración central Distrital los días lunes 11, martes 12 y miércoles 13 de 

abril de 2022. 

Que el mencionado decreto, dispone de igual forma compensar previamente las actividades 
laborales de atención al público, equivalente a nueve (09) horas de lunes a jueves y ocho 
(08) horas el día viernes, los días hábiles de semana santa, en jornada laboral especial a 
partir del día 01 de marzo hasta el 07 de abril de 2022 en el siguiente horario: Lunes a 
jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 6:00 p.m. Viernes: 7:00 a.m. a 12:00 m. y 
de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
En virtud de lo anterior 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: acójase por parte de la AGENCIA DISTRITAL DE 

INFRAESTRUCTURA DISTRITAL – ADI- el horario especial establecido en el Decreto Nº 

0244 de 2022 y en consecuencia suspéndase las actividades laborales y de atención al 

público los días lunes 11, martes 12 y miércoles 13 de abril de 2022. 

ARTICULO SEGUNDO: Compensar las actividades laborales y de atención al público laborando 
a partir del día 01 de marzo hasta el 07 de abril de 2022 en el siguiente horario: 
 

• Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 6:00 p.m. 

• Viernes: 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dado en Barranquilla a los 28 días del mes de febrero de 2022. 

 
ALBERTO SALAH ABELLO 

Gerente 
AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA 

Proyectó: PGarcia 
Revisó: MSaurez  


